
ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA DC. 

DECRETO No. 341  DE 

28 JU' 2O7 
"Por el cual se concede una comisión de servicios al exterior del pals al Director del Instituto Distrital 

de Turismo - IDT y se efectilia un encargo" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, D.C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto Ley No. 1421 de 1993, ci 
Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017 y 

CONSIDERANDO: 

Que ci artIculo 38 del Decreto Ley No. 1421 de 1993, estabieció las atribuciones del Alcalde Mayor 
de Bogota, entre las cuales se encuentra: '3" Dirigir la acción administrativa y asegurar el 
cumpliiniento de las funciones, la prestación de los servicios y la construcción de las obras a cargo 
del Distrito. 

Que ci artIculo 2.2.5.5.25 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 
648 de 2017, establece que se podrán conceder comisiones de servicio al interior o al exterior del pals 
con ci propósito de "ejercer las funciones propias del empleo en un lugar dferente al de la sede del 
cargo, cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones, conferencias o 
seininarios, realizar visitas de observación que interesen a la administración y que se relacionen con 
el ramo en que presta sus servicios el empleado. Esia comisión hace pane de los deberes de todo 
empleado, por tanto, no puede, rehusarse a su cumplimiento ". 

Que el seilor Ton Vilcu, Director del Departamento de Miembros Afihiados y Colaboración Piiblico - 
Privada ONU Turismo, extendió invitación al servidor ANDRES SANTAMARTA GARRTDO, 
identificado con la cédula de ciudadania No. 94.499.269, Director General de Entidad Descentratizada, 
Código 050, Grado 02 del Instituto Distrital de Turismo - IDT, para asistir a la 70 Sesión de la 
Comisión Regional para las Americas (70" CAM) de ONU Turismo, que se ilevará a cabo del 30 de 
julio al I de agosto de 2025, en la ciudad de Lima, Repib1ica del Peru. 

Que, mediante comunicaciones radicadas con Nos. 1-2025-26393 del 15 dejulio, 1-2025-273 19 del 21 
de julio y 1-2025-28342 del 28 de julio de 2025, ci Instituto Distrital de Turismo - IDT, solicitó con 
visto bueno de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, se conceda comisión de servicios al 
exterior, al servidor ANDRES SANTAMARIA GARRIDO, para que participe en ci mencionado 
evento del 29 de julio al 2 de agosto de 2025. 
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Que su asistencia se considera procedente por tratarse de asuntos que interesan a la Entidad y que de 
acuerdo con la Resolución No. 264 de 2022, Manual de funciones y competencias laborales del IDT, 
guarda relación con las funciones de: '2. Dirigir, coordinar y controlar las actividades tendientes al 
cumplimiento de la misión del Instituto Distrital de Turismo, en atención a las polIticas que tracen ci 
Gobierno Distritaly la Junta Directiva. "y "5, Dirigir laformulacion, adoptary evaluar la ejecución 
de los planes, programas y proyectos del Sector Turismo asignados e inherentes al Instituto y de 
conform idad con su compelencia. ", además la Comisión Regional para las Americas de ONU Turismo 
es el principal órgano de gobernanza regional de este organismo especializado del sistema de las 
Naciones Unidas, encargado de coordinar y promover ci desarrollo del turismo sostenible y responsable 
en los palses del hemisferio; su 70' Sesión representa un escenario estratégico de diálogo politico, 
cooperación técnica y visibilidad internacional, en el que confluyen Ministros de Turismo, autoridades 
locales, Miembros Afiliados y representantes del sector privado para examinar los avances en Ia 
implementación del Prograrna de Trabajo de ONU Turismo, intercambiar experiencias y acordar 
prioridades comunes para el desarrollo del sector en la region. 

Que se abordará también el informe de actividades de los Miembros Afihiados, los resultados de la 
encuesta sobre las prioridades de los palses miembros para el Prograrna de Trabajo y el Presupuesto 
2026-2027, asI como los preparativos para la 26' Asamblea General de ONU Turismo, que se llevará 
a cabo en noviembre de 2025 en el Reino de Arabia Saudi. Igualmente, se tratarán asuntos dave 
relacionados con la gobernanza institucional del organisnio, incluyendo la designación de candidaturas 
para órganos subsidiarios de la Asamblea General, como el Comité de Credenciales y la Presidencia 
de la Comisión Regional para las Americas, asi como la elección de representantes del continente ante 
el Consejo Ejecutivo, ci Comité de Educación Turistica Online y el Comité Técnico sobre ci Codigo 
Internacional para la ProtecciOn de los Turistas. 

Que, ci Instituto Distrital de Turismo - IDT, reconocerá al servidor ANDRES SANTAMARIA 
GARRIDO, tiquetes aéreos en la ruta Bogota - Lima - Bogota, con cargo al Contrato de Suministro 
No. 167 de 2024, vigente hasta el 6 de septiembre de 2025 y viáticos en razón del sesenta y seis punto 
seis por ciento (66,6%) per el dIa 29 dejulio, del cien por ciento (100%) por los dias 30, 31 dejulio y 
I de agosto y del cincuenta por ciento (50%) per ci dia 2 de agosto de 2025, de conformidad con la 
tarifamáxjma establecida en el articulo 10  del Decreto No. 613 de 2025, aplicable en virtud del artIculo 
90  del Decreto No. 620 de 2025, con cargo al rubro 02120202010, descripción del rubro "Viáticos de 
losfuncionarios en comisión ", segiin certificado de disponibilidad presupuestal No. 308 de 2025. 
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Que, mediante correo electrónico del 24 dejulio de 2025 y memorando radicado con No. 3-2025-18879 
del 28 dejulio de 2025, la Oficina Consejeria Distrital de Relaciones Internacionales de Ia Secretaria 
General de Ia Alcaidla Mayor de Bogota, D.C., previa valoración técnica de pertinencia estratégica 
recomendó Ia participación del Instituto Distrital de Turismo - IDT, en Ia presente comisión de 
servicios al exterior del pals. 

Que con ci propósito de que ci servidor ANDRES SANTAMARtA GARRIDO, asista al evento 
mencionado, se hace necesario conferir comisión de servicios al exterior del pals del 29 de julio ai 2 
de agosto de 2025, en los términos dispuestos en las normas legales vigentes y por razones de itinerario 
de vuelos. 

Que durante ci término de Ia comisión, cl cornisionado tcndrá dcrccho a percibir su remuncración, de 
conformidad con io dispuesto en ci articulo 2.2.5.5.27 del Decreto No. 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por ci Decreto No. 648 de 2017. 

Que ci articulo 24 de Ia Ley 909 de 2004, modificado por ci articulo 10  de Ia Ley 1960 de 2019 
estabiece: "(..) Los cargos de libre noinbramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
dejInitiva, podrán serprovistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento 
y reinoción, que cumplan los requisitos yelper/il para su desempeño ( ... )." 

Que, de acuerdo con io expuesto, se hace necesario efectuar ci encargo de las funciones del cargo de 
Director General de Entidad Descentralizada, Codigo 050, Grado 02 del Instituto Distrital de Turismo 
- IDT, para garantizar ia continua prcstación de los servicios que ese Dcspacho tiene a su cargo. 

Que, ci profesionai especializado del Instituto Distrital de Turismo - IDT, German Alberto Montoya 
Castaño, certificó que Ia scrvidora DANERY BUITRAGO GOMEZ, identificada con Ia cédula de 
ciudadanla No. 66.834.397, Subdirector Técnico, Codigo 068, Grado 01 - Gcstión Corporativa de Ia 
misma cntidad, cumple con los requisitos para ejercer en encargo las funciones del empleo de Director 
General de Entidad Dcscentralizada, Código 050, Grado 02 del Instituto Distrital de Turismo - IDT. 

En mérito de lo expuesto, 
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DECRETA: 

ART! CULO 11-: Conceder comisión de servicios al exterior del pals, del 29 de julio al 2 de agosto de 
2025, al servidor ANDRES SANTAMARIA GARRIDO, identificado con la cédula de ciudadania No. 
94.499.269, Director General de Entidad Dcscentralizada, Código 050, Grado 02, del Instituto Distrital 
de Turismo - IDT, para asistir a la 70° Sesión de la Comisión Regional para las Americas (70° CAM) 
de ONU Turismo, que se llevará a cabo del 30 de julio a! 1 de agosto de 2025, en la ciudad de Lima, 
Repübiica del Peru. 

Parágrafo 1°-: Durante ci término de la comisión, ci servidor ANDRES SANTAMARIA GARRIDO, 
tendrá derecho a recibir la rcmuneración de conforrnidad con el articulo 2.2.5.5.27 del Dccrcto No. 
1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

Parágrafo 2°-: Dentro de los tres (3) dlas siguientes a la terminación de la comisión, ci comisionado 
deberá presentar ante este Despacho, con copia a la Dirección de Talento Humano de la Secretarla 
General de la Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en 
desarrollo de la misma, de conformidad con lo seflalado en ci articulo 2.2.5.5.29 del Decreto No. 1083 
de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017. 

ARTICULO 2°-: El Instituto Distrital de Turismo 	IDT, reconocerá al servidor ANDRES 
SANTAMARIA GARRIDO, tiquetes aéreos en la ruta Bogota - Lima - Bogota, con cargo al Contrato 
de Surninistro No. 167 de 2024, vigente hasta el 6 de septiembre de 2025 y viáticos en razón del sesenta 
y scis punto scis por ciento (66,6%) por el dia 29 de julio, del den por ciento (100%) por los dIas 30, 
31 de julio y I de agosto y del cincuenta por ciento (50%) por el dIa 2 de agosto de 2025, de 
conformidad con la tarifa maxima estabiecida en ci articulo 1° del Decreto No. 613 de 2025, aplicable 
en virtud del articulo 9° del Decreto No. 620 de 2025, con cargo a! rubro 02120202010, descripción 
del rubro "Viáticos de losfuncionarios en corn isión ", seglin certificado de disponibilidad presupuestal 
No. 308 de 2025. 

ARTICULO 3°-: Encargar del 29 de julio a! 2 de agosto de 2025, a la servidora DANERY 
BUITRAGO GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanla No. 66.834.397, Subdirector Técnico, 
Código 068, Grado 01 - Gestión Corporativa del Instituto Distrital de Turismo - IDT, de las funciones 
del empleo de Director General de Entidad Descentralizada, Codigo 050, Grado 02, de la niisma 
entidad. 
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ARTICULO 41-: Comunicar a los servidores ANDRES SANTAMARiA GARRIDO, DANERY 
BUITRAGO GOMEZ, a! Instituto Distrital de Turismo - IDT, a la SecretarIa Distrital de Desarroilo 
Económico y a la Dirección de Talento Humano de Ia Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de 
Bogota, D.C., ci contenido del presente Decreto, to que se realizará a través de la Subdirección de 
Gestión Documental de esta i'iltima Secretaria. 

Parágrafo: Para los efectos del presente artIculo y con ci fin de facilitar las comunicaciones a cargo 
de Ia Subdirección de Gestión Documental de Ia Secretarla General de la AlcaldIa Mayor de Bogota, 
D.C., a continuación, se relacionan los correos electrónicos de los servidores de que trata ci presente 
acto administrativo. 

No. Nombres y Apellidos Correos Electrónicos 
ANDRES SANTAMARTA GARRIDO andres.santaniaria@idt.gov.co  

2 DANERY BUITRAGO GOMEZ danery.buitrago@idt.gov.co  

ARTICULO 5°-: El presente Decreto rige a partir dc la fecha de su expcdición. 

COMUNIQUESE V C1MPLASE. 

Dado en Bogota, D.C., a los 

JUL 2025 

CARLOS FERNANDO GALAN PACHON 
Alcaide Mayor 

Proyecto: Natalia Stefania Walteros Rojas - Contratista Dirección de Talento Hurnano 119 
Revisó: 	rgio Felipe (jaleano Gómez - Director de Talento Humano. 

oniea Liliana Herrera Medina - Jefe Oficina Juridica 	C 
cnry Humbcrto Villarnarin Serrano - Subsccrctario Corporativ p. 

Apro 	Miguel Andrés Silva Moyano - Secretario General 
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